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ellos están eqnipnrados los primeros en el lugar donde se haya 
publicado la obrn. . . . . , 

13~7.-TodaR las dispos1c10nes contemdas en este titnlo, 
Son crenerales como recrlamentaria.s del al'tículo 4~ de h~ Oons-

t> ' o 
titucion. LIBRO TERCERO. 

DE LOS CONTRATOS. 

TITULO PRIMERO. 

DE LOS CONTRATOS EN GENERAL, 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

ART. 1388.-Oontrato es un convenio por el que dos ó más 
personas se trasfieren algun derecho ó contra.en alguna obliga
cion. 

1389.-El contrato puede ser unilateral ó bilateral, oneroso 
ó gratuito. 

1390.-Es contrato unilateral aquel en que solamente una 
de las partes se obliga; bilateral aquel en que resulta obliga
cion para todos los contratantes. 

1391.-Es contrato oneroso aquel en que se estipulan pro
vechos y gravámeues recíprocos; y gratuito aquel en que el 
provecho es solamente de una de las partes. . 

1392.-Los contrntos se perfeccionan por el mero consenti
miento; y desde eutónces obligan no sólo al cumplimiento de 
lo expresamente pactado, sino tambien á todas las consecuen
cias que, segun su naturaleza, son conformes á la buena fé, al 
uso ó á la ley. 

13!-l3.-Los contratos sólo obligan á las personas que los 
otorgan. 

1394.-La validez y el cumplimiento do los contratos no 
P:Ueden dejarse al arbitrio de uno de los contrayentes; á excep
c1011 ele los casos expresamente señalados en la ley . 

. 13~5.-Parn que el contril.to sea válido debe reunir las si-
guientes condiciones: ' 
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1~ Cnpacidad de los contrayentes: 
2~ Mútuo co11Reutimiento; 
3\ Objeto licito. 
1396.-Es lfoito lo que no es contrario á 1,. leyó á las bue

nas costumbres. 
1397 .-El juramento no producirá ninguu efecto legal en 

los coutrntos; y jamás en virtud ele él, ni_ <le hi promesa que lo 
strntituyu, podrá confirmarse una obhgac10n, s1 no hubiere otra 
causa legal que la funde. 

CAPITULO II. 

DE LA CAPACIDAD DE LOS CONTRAYENTES. 

ART. 1398.-Son hábiles para contratar todas las personas 
no exceptuadas por la ley. 

1399.-El que es Lábil para contratar, puede hacerlo por sí 
6 por medio de otro, l,•galmente autonzmlo. . 

1400.-Niuguno pnecle contratar á nombre de otro, sm es
tar autorizado por él ó por la ley. 

1401.-Los contratos celebrndos á nombre de otro por 
quien no sea su legítimo representante, serán nulos, á no ser 
que la pernona á cuyo nombre fueren celebrados, los raLlfique 
ántes de que se retracten por la otra parte. 

CAPITULO III. 

DEL COKSENTDIIENTO :MUTUO, 

ART. 14()2.-El consentimiento ele los que contratan, debe 
manifestarse claramente. 

1408.-La manifestacion del consenlimiento debe liacerse 
ele pahtbrn, por escrito ó por hechos por los que necesariamen
te se presuma. 

1404.-Sólo el que tenga imposibilidad física para bablnr Ó 
escri hir, podrá expresar su consenhmtento por otros signos 
indubitables. 

1405.-Luego que fa propuesta sea aceptada, quedará.?! 
contrato perfecto; ménos en aquellos casos eu que la ley ex1¡a 
alguna otra formaliclatl. 

1406.-Si los c,llJtmtantes estuvieren presentes, la acepta
cion se hará en el mismo acto do la propuesta; salvo convenio 
expreso en coutrario. 

1407.-Si los contrntantes no estuvieren presentes, fa acep· 
tacion se hará dentro ele! plazo tijmlo por el proponente. 

1408.-Cuaudo 110 se haya fija,lo ¡,laz,,, se considerará no 
aceptada la propuesta, si la ot,·a parte no respondiere dentro 
de tres días, además del tiempo necesario parn la üh y vuelta 

LIBRO III . 307 

regular del correo público, ó del que se juzgne bnstaute, no 
habiendo correo público, segun las distancias y la facilidad ó 
dificulb,d de las comunicaciones. 

1409.-El prnpouente está obligado á mantener sn pro
pnesta, miéntras no reciba contestacion de la otra p,irte, en los 
términos señahu]os en los artículos 1406, 1407 y 1403. De lo 
contrario, es respo11sable de los daños y perjuicios que puetlan 
resaltar de sn retracta.cien. 

1410.-La obligacion que al proponente imponé el artículo 
anterior, sólo subsistirá cuando h uceptacion sea lisa y llana: 
si importa modificacioo de fa propuesta., se considerará como 
nueva proposiciou; q nedanc1o libre el proponente respecto ,le le\ 
prirnern, y obliga.lo sólo á contestar respecto de la ntrnva, con
forme á dichos artículos. 

1-Hl.-No contestada l,i nueva propuesta, se observarán las 
prevencioues de los dos artículos anteriores. 

1412. -Si al tiempo ele b aceptacion hn hiere fallecido el" 
proponente, sin que el aceptante fuere sabedor de Stl mnerte, 
queclaráu los herederos de aquel obligados á sostener el con
trato. 

1413.-Es nulo el contrato por error. 
1~ Si el error es comnu á ámbos contrayentes, sea cual 

fuere 1" causa de que proced.1: 
2~ Si el error recae sobre el motivo ú objeto del contrato, 

decbrando e! engañado, ó prnbáudose por las circunstancias 
de la misma obl,gacion, igualmente conocidas de la otm parte, 
que en el falso supuesto que motivó el contrato, y no por otra 
cansa, se celebró é:üe: 

3~ Si el error procede ele dolo ó mala fé, de uno ele los 
contrayentes; 

4~ Si el error procede de dolo de un tercero, que pueda te
ner intet·és en el contrnto. En este caso los contrayentes tie
nen ta.mhien accion cr>nt.ra, el tercero. 

_ 1414.-Se entieuc1e por dolo en los contratos cualquiera 
su¡estion ó artificio que se emplea par,, iuduci,· á error 6 m·rn
tener en él á alguno de los contrayentes, y por miila fé; la 
dis11n'.1lacion del error de uno de los coutrnyentes, una vez 
couoc1<lo. 

1415.-Es nulo el contrato celebra<1o por intimicfacion, ya 
proveng:1 é:-,ta. de a.lgnno ele los contrayeut.es, ya lle un tercet:o. 

1416.-Hay iutirnitlaciun cu,rnclo se emplean fuerza física 6 
~meouz:1s qne importan peligro tle per<ler la vida, l..t honrtt, la 
hberta,l, l,i s,ducl, ó una p"rte considerable ,le los bienes del 
q~ie co11trae, <le su cónyuge ó tle sus a~camlieutes ó <lescen
d1entes. 
. 1417.-Cuanclo sólo-hay abusos ele autoridad paterna, ma

rital ú otrn semejante, se dice que hay coacciou, pero ésLa no 
anula el contrato. 
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1418.-Las consideraciones vagas y genera)es que los e: 
trayentes expusieren sobre Jos j>rovecl.ios l perjuicios que 
turalmeute puedan resultar de la celebrac100 6 no celebraci 
del contrato, y que no importen engaño 6 amenaza de algu 
de 11111 partes, no serán tomadas en consideracion al calificar 
dolo 6 la. fue1za. 

1419.-No es lícito renunciar para lo futuro la nulidad q 
resulte del dolo 6 de la intiruidacion. 

1420.-Si habiendo cesado la iutimidacion, 6 siendo con 
c_ido el dolo, el que sufrió la violencia ó padeci6 el engaño, 
~dica el_ ~outrato, no puede en lo venidero reclamar por sem 
J&ntes VlClOS, 

CAPITULO IV. 

DEL O:e.TETO ·DE LOS CONTRATOS, 

ABT. 1421.-Es nulo el contrato cuyo objeto es física 6 J 
galmente imposible. 

1422.-~n los contratos no será considerado como fís. 
mente imposible, sino aquello que lo sea de un modo absol 
por razon de la cosa, 6 cuando el hecho no pueda ser ejecu 
por la persona obligada ni por otra alguna en lugar de aque 

1423.-Son legalmente imposibles: 
1? Las cosas que estáu fuera del comercio por la nat 

leza 6 por disposicion de la ley: 
2' Las cosas ó actos que no se pueden reducirá un 

exigible: 
3? Las cosas cuya especie no es ni puede ser determin 
4~ Los actos ilícitos. 

CAPITULO V. 

DB LAS BDUNCIAB Y CLAUSULAS QUE PUEDEN CONTENER LOS 
TRATOS. 

ART. 1424.-Las renuncias que legalmente pueden 
los contrayentes, no producen efecto alguno, si no se exp 
en términ~s claros y precisos y citándose la ley cuyo bene 
se re1111nc1a. 

1425.-Las renuncias legalmente hechas, no podrán 
derse á otros casos que á aquellos que estén comprendidos 
la disposicion renunciada. 

1426.-La renuncia que estuviere prohibida por la ley! 
tendl'á por no hecha. 

1427.-Los contratantes pueden poner las cláusulas 
crean convenientes; ~ro las que se refieran á requisitos 
ciales del contrato, e$ sean consecuencia de su nat 
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inaria, se tendrán por puestas aunque no so expresen, á no 
qne las segundas sean renunciadas en los casos y términos 

itidos por el derecho. · 
1428.-Pueden los contrayentes estipular cierta prestacion 
o pena del no cumplimiento del contrato. En este caso no 

brá lugl\r á la reclamacion por daños 6 perjuicios. 
1429.-La nulidad del contrato importa la de la cláusula 
al: mas la nulidad de ésta DO importa la de aquel. 
1480.-La cláusula penal no puede excede.r en valor ni en 
otía á la obligacion principal. 
1481.-Si la obligacion fuere cumplida en parte, la pena· se 

odificará en la misma proporcion. 
1~2.-Si ~a modific~cion no pudiere ser exactamen_te pro
~nonal, el Juez reducuá la peua de una 1!1anera eqmtativa; 

memio en cuenta la naturaleza y demás circunstancias de la 
ligacion. • 
1483.-El acr.eedor puede exigír el cumplimiento de la obli.; 
·on ó el de la pena, pero no ámbos; salvo convenio en con-
·o. 
1484.-No podrá hacerse efectiva la pena, cuando el obli
o á ella no hllya podido cumplir el contrato por hecho del 

or, caso fortuito 6 fuerza insuperable. 
)485.-En las obligaciones mancomunadas con clánsnla 
al bastará la coutravencion de ·uno de los herederos del 

or para que se iucurra en la pena. 
1486.-El acreed~r podrá exigir la pena del contraventor en 
o caso, ó de cualquiera de los co-berederos, sit,mpre que no
adns éstos de la falta del requerido, no rediman la pena 
pliendo con la obligacion. 

U87.-El contraventor deberá indemnizar al que hubiere 
o. 

1438.-Si la obligacion no fuere mancomunada, regirá lo 
nesto en los tres artículos que preceden; pero si el 11.cree
admiti6 el pago parcilll de la deuda ú oblig;Lcion de p,irte 

alguno de los coherederos, deberá descontarlo de la pena, 
cuando exija ésta del contraventor. · 

CAPITULO VI. 

DB LA J'OIUll EXTERNA DE LOS CONTRATOS, 

~BT. 1489.-La validez de los contratos no depende de for
algnna externa; ménos eu aquellos casos en que la 

pone expresamente otra cosa. 
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CAPITULO VII. 

DE LA. INTERPRETACIO~ DE LOS CONTRATOS. 

ART. 1440.-Es nulo el contrato cuando por los términos 
en que está conce-bido, 110 puede veuirse en conocimiento de 
cuál haya sido la i11tencio11 ó vol nutad de los contratantes sobre 
el objeto principal ele la oblig,rniou. . . . 

1441.-Si la duda recae sol>re mrcunstnncias accidentales 
del contrato y 110 puede resolverse por los térmiuos de éste, se 
observarán las reglas signieutes: 

1~ Si el contrnto fuere gratuito, se rnsolverá laduda en fa
vor de la menor trasmi~ion de derechos é intereses; 

2:' Si el contrato fuere oueroso, se resolverá la duda en 
favor de b mayor reciprocidad de intereses. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE OBIJGACIONES. 

CAPITULO I. 

DE LAS OBLIGACIONES PERSONALES Y REALES. 

ART. 1442.-Obligacion personal es la que solamente liga á 
la persona qne la. coutrn.e, y á sus lierederus. 

1443.-Obligacion real es la que afecta á la cosa y obra con
tra cualquier poseedor de ésta. 

CAPITULO II. 

DE LAS OBLIGACIONES PURAS Y CONDICIONALES. 

ART. 1444.-La ohligacion es pura cuando su cumplimiento 
no depende de coudicion alguna. 

1445.-La obligacion es condicional, cuando depende de un 
acoutecimiento fnturo é incierto, bien sea suspendiéndola hasta 
que éste exi~ta, bieu sea resolviéndola; ~egun que el aconte-
cimiento previsto llegue ó no lle~u~ á ven~car~e. . . 

1446.-Tambien puede coustltmrse obligac1on cond1~10nal, 
haciéudob depender de un hecho pasado, pero desconocido de 
las partes. 

144.7.-La contlicion es suspensiva cuando suspende el cum
plimiento cfo la ouligaciou, hasta que se verifique ó no el acon· 
tecimiento. 
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1448.-Es resolutoria, cuando cnmplida que sea, proclnce 
la resolncion ele la obligacion y repone las co.:;as eu el estado 
que tenfan 6.11 tes de otorgarse aq nelln.. 

lUD.-L,\ condiciones c:tsnal, cuando depende enteramente 
del acaso, ó ele la voluntad de un tercero no interesado en el 
contrato. 

1450.-E,i potestativa ó voluntaria cuando depencle pura
mente de lit volunbtd de una de las partes; y mixta c1um.lo 
clepell(le jnntamente de nn acontecimiento ajeno de la voluntad 
de Lis partes y lle la voluntad ele una de ellas. 

1451.-Si el cnmplimiento del contrnto clepent1e de alguna 
con<11cion, positiva, ó neg.ttiva, de heclio ó de tiempo, cnmpli1h 
que se:t, se tendrá el coutrato por perfecciou11.llo, desde el día 
de su celebrnciou; pern luego q ne haya certez,t de que la cou
dicion no pne1le realiz,trse, se tendrá como no verificacl:t. 

1452.-Se ten1lrú. por cnmpli1la, la condicion q11e dejare de 
realizarse por hecho voluntario del obliga.do, á no ser que el 
hecho haya sido inculpable. 

U53.-L0s derechos y l1ts oblig11.ciones de los contrayentes 
que falleceu iintes del cumplimiento de L.i condicion, pasan á 
sus herederos. . 

l-!54.-Los acreedores cuyos contratos dependieren ele al
guna condicion, pollráu, míu ántes de que ésta se cumpla, 
ejercitar los actos lícitos necesarios para la conservacion Je su 
derecho. 

1455.-El deudor puede repetir lo que en el mismo tiempo 
hubiere pagado. 

1456.-Cuamlo las obligaciones se hayan contraído bajo 
comlicion suspensiva, y pendiente ésta, se perdiern, deteriorare, 
6 bien se mejorare la cosa qne fuere objeto del contrato, se 
observarán las disposiciones siguientes. 

1457.-Si la cosa se perdió por culpa del deudor, éste que
dará obligado al resarcimiento de d,tños y perjuicios. 

1458.-Cuando la cosa se deteriora, sin culpa del deudor el 
menoscabo es ele cnenta del acreedor. 

1459.-Detedorándose por culpa del deudor podrá el acree
dor optar entre Li indemuizacion ele daños y perjuicios ó la 
rescision Jel contrato. 

1460.-Si la cosa se mejora, por su naturaleza ó por el 
tiempo, las mejoms ceden en favor del acreedor. 

1461.--Si se mejorn á expens,is del det1dor, no tendd, éste 
otro derecho qne el concedido al U8ufructnario en el artículo 
990 . . 

1462.--Cnanclo la oblign.cion se hubiere coutmíJo bajo con
diciou resoluto1ü, cumpli<la qne sea éstti, debe restituirse lo 
que se hnbiern percibido en Vll't\Hl <lel contmto. 

14GB.-L:t re"tituc.:ion se hará aclemá-, coi1 frutos é intereses 
P?r aquel que hubiere faltado al cumplimiento de su obliga
c10n. 
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1464.-En el caso de pérdida, deterioro 6 mejora de la cosa 
restituible, se aplicarán al qne deba hacei· la restitucion, las 
disposiciones que respecto del deudor contienen los artículos 
que prececlen. 

1465.-La condicion resolntmia vá siempre implícita en los 
contratos bilaterales, para el caso de que uno de los contra
yentes no cumpliere su oblig,lCion. 

1466.-El perjudicado podrá escojer entre exijir el cum
plimiento de la obligacion ó fa resolncion del contrato cou el 
resarcimiento de daños y abono de intereses; pudienuo adoptar 
este segundo medio, aún en el caso de que lrnbiendo elegido el 
primero, no fuere posible el cumplimiento de h obligacion. 

1467.-La resolucion del contrato fundada en la falta de 
pago por parte del adquirente de la propiedad de bienes in
muebles ú otro derecho real sobre los mismos, no surl irá efecto 
contra. tercero de buena fé, si no se ha estipularlo expresamente 
y ha sido inscrito en el registro público, eu la forma prevenida 
en el título 23 de este Libro. 

1468.-Respecto de bienes muebles, baya ó no habido es
tipulacion expresa, nunca tendrá lugar dicha resolucion contra 
el tercero que los adquirió de buena fé. 

1469.-Si la rescisioo del contrato dependiere de un tercem, 
y éste fuere dolosamente inducido á rescindirlo, se tendrá por 
no rescindido. 

1470.-Las condiciones física ó legalmente imposibles anu
lan el contrato que de ellas depeude. 

CAPITULO III. 

DE LAS OBLIGACIONES A PLAZO. 

ART. 1471.-Es obligacion á plazo aquella para cuyo cum
plimiento se ha señalado· un elfo cierto. 

1472.-Entiéndese por día cierto aquel que necesal'iamente 
ha de llegar. 

1473.-Si la incertidumbre consistiere en si ha ele llegar ó 
no el día, la obligacion será condicional, y se regirá por las 
reglas que contiene el capítulo precedente. 

1474.-El plazo de las obligaciones se contará de la manera 
prevenida en los artículos 1240 á 1244. 

1475.-Lo que se hubiere pagado anticipadamente no puede 
repHirse. 

1476.-Siempre que en los contrntos se designa uu término, 
se presume estableci,lo en beneficio del deudor; á no ser que 
del contrato mismo ó ele otras circunstancias resultare haberse 
puesto tambien en favor del acreedor. 

1477.-Al deudor constituido en quiebra, al que se bailare 
en notoria insolvencia y al que hubiere dismiuuido por medio 
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de actos propios las segnridades otorgadas al acreedor, podrá 
exijirse el cnmplimiento de la oblig,iciou á plazo aún cuando 
éste no se haya vencido. 

1478.-Si fueren varios los deudores solidarios, lo dispuesto 
en el artículo anterior solo comprenderá al que se hallare en 
alguno de los casos que en él se designen. 

CAPITULO IV. 

DE LAS OBLIGACIONES CONJUNTIVAS Y ALTERNATIVAS, 

AnT. 1479.-El que se ha obligado á diversas cosas 6 he
chos, conjuntamente, debe dar todas las primeras y prestar 
todos los segnndos. 

1480.-Si el deudor se ha obligado á uno de dos'hecbos, ó á 
una de dos cosas, ó á uu hecho ó una cosa, cumple prestaodo 
cualquiera ele esos hechos ó cosas; mas no puede, co11tra la 
voluntad del acreedor, prestar parte de una cosa y parte de 
otra, ó ejecutar en parte un hecho. 

1481.-En las obligaciones alternativas la eleccion cones
ponde al deudor, si no se ha pact,ido lo contrario. 

1482.-Cuando se hayan prometiclo dos cosas alternativa
mente, si una de las dos no podía ser objeto de la obligacion, 
deberá entregarse la otra. 

1483.-Si la eleccion compete al deudor, y alguna ele bs 
cosas se pierde por culpa suya ó caso fortuito, el acreeclor está 
obligado á recibir la que quecla. · 

1484.-Si l,1s dos cosas se han perdido, y una lo ha siclo por 
culpa del deudor, éste debe pagar el precio ele la última que se 
perdió. Lo mismo se observará si las dos cosas se han perdi
do por culpa del deudor. 

1485.-Si l11s dos cosas se han perdido poi· caso fortuito, el 
deudor queda libre de la obligacion. 

1486.-Si la eleccion compete al acreedor, y una de las cosas 
se pierde por culpa del deudor, pt1ede el primero elejir la cosa 
que ha quedado, ó el valor ele la perdida. 

1487.-Si b. cosa se perdió sin culpa del deudor estará obli
gado el acreedor á recibir la que lrnya que,laclo. 

1488.-Si ámbas cosas se perdiereu por culpa del deudor, 
poélrá el acreedor exigir el valor de cualq ,üera de ellas cou los 
daños y perjuicios, ó la rescicion del contl'ato. 

1489.-i:li ámbas cosas se perdieren sin culpa del deudor, 
se hará la distiucion siguiente: 

l ? Si se bu hiere hecho ya la eleccion ó designacion de la 
cosa, la pérdida será por cuenta del acreedor; 
. 2? Si la eleccion no se hubiere hecho, quedará el contrato 

sm electo. 
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1490.-Si la eleccion es del clenclor y una de las cosas se 
pier,le por culpa del acreedor, podrá el primero pedir qne se le 
dé por libre de la obligaciou ó que se rescinda el contrato con 
incl<'mnizaciou de los daños y perjuicios. 

1491.-En el caso del artículo anterior, si In eleccion es del 
acreedor, con la cosa pe1·,lid,1 qnedará satisfecha la obligncion, 

1492.,-Si las dos. cosas se pierden por culpa del acreedor, 
y es de este la elecc1on, quedará á su árbitro devolver el pre
cio qne qniern de nna de las cosas. 

1493.-Eu el caso del artículo anterior, si la elecciones del 
deudor, éste designará el precio de una ele las clos cosas. 

1494.-En los casos de los artículos que preceden, el acree
dor eslá ohl,ga<lo al pago de los ,!años y perjuicios. 

1495.-Si la obli"aciou alternativa fuere de becbos, el acree
dor, cuando tenga G elecciou, podrá exijir cualquiera de los 
hechos que sean m,.teri11 del contrato. 

1496.-Si b eleccion compete al deudor, tendrá la focnltac1 
de prestar el hecho que quieril, 

1497.-Si Lt oblig,tcion fuere ele cosa ó becho, el que tenga 
la elecciou podrá exigir ó prestar en su caso le. primera ó el 
segundo. 

1498.-Si el obligado se rehusa á ejecntar el becho, el 
acreedor podrá exigir la cosa ó 111 ejecucion del hecho por un 
tercero en los términos del artículo 1542. 

1499.-Si la cosa se pierde por culpa del deudor y la elec
cion es del acree,lor, esté podrá exijir el precio de la cosa, Ó 
la prestacion del hecho. 

1500.-En el caso del artículo anterior, si la cosa se pierde . 
sin culpa del deudor, el acreedor está obligado á recibir la 
prestacion del hecho. 

1501.-Haya habido ó nó culpa en la pérdida de la cosa 
por parte del deudor, si la eleccion es suya, el acreedor está 
obligado á recibir la prestaciou ele! hecho. 

1502.-Si la cosa se pierde, ó el hecho deja de prestarse por 
culpa del acreeJor, se tiene por cumplida la oblig,1cion. . 

1503.-La falta ele prestacion del hecbo se regirá por lo dis
puesto en los artículos 1539 á 1543. 

CAPITULO V. 

DE LA MANCOMUNIDAD, 

ART. 1504.-La mancomunidad puede ser activa ó pasiva. 
1505.-Mancomuuidad activa es el derecho que dos ó más 

acreedores tienen para exijir, cada uno por sí, del deudor el 
cumplimiento total de la ouligacion. 

1506.-Mancomunidad pasiva es la obligacion que dos Ó 
más deudores reportan de prest11r, cada uno por sí, en sn to
tufülad la suma ó hecho material del contrato. 
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1507.-Los acreedores y deudores mancomunados se llaman 
taml,ien solid,mos. 

1508.-L,1 mancomhnidad ele acreedores nunca se presume 
en los contratos, srno qne debe const1'r por voluntad expresa 
de los coutrnyentes. En caso coutrnrio, el deudor s61o está 
oblig,1do á responde,• á cada acreedor por la parte qna le cor
respo1Hle; y si éstu. 110 consta, sólo está oblirraclo ;í contestar 
sie11rl_o requerido_por toclosó por c¡nieu los re¡,re;ente legalmente. 

1D09.-En virtud de suceswu son acreedores mancomu
nados: 

1? Los herederos de un acreedor mancomunado: 
2? Los albaceas nombrados mancomunadamente por el 

testador: 
3? Los herederos y legatarios nombrados conjuntamente 

respecto <le alguna. cosa sin designacion de partes; 
4? Todas las personas llamadas simnlt,íue,1mente á l" misma 

herencia, no habiendo albaceas y miéutrns no sé prnct,ique la 
part1c1on. 

1510.-La mancomunidad pasiva no se presume: 
1? Cuando la obligacion cou;iste en la entrega ele una suma 

de dinero ó cualqnient otra cosa fungible; 
2? Cuauclo la obligaciou se con I rae para la ejecucion ele u11 

hecho ó de una obra, que pueda obtenerse en sn resnlt11do fiu,cl 
por la accion ele nu solo int!ivícluo 6 por ht cooperacion de va
rios; pero independientemente nuos de otros. 

1511.-Eu los casos clel artículo que precede, la mancomuni
dad no existe sino en virtud de pacto expreso. 

1512.-La maucomuniclad pasiva se presume. 
1? Cuando la obligaciou es ele clar alguna cosa incli,idual

mente eleterminacla, y que por su naturaleza no admita cómoda 
division; ó aunque la admita, siempre qne el co11junto de las 
partes prestadas separadamente, te11ga un valor menor que el 
que conesponda á la especie determinada: 

2? Cuando dos ó más personas heredan á un deudor soli
dario; 

3? Cuando la obligacion se contrae para la prestacion· ele 
un becho ó ejecucion de una obra que no puede obtenerse sino 
por el concurso siruultáueo de las personas obligatlas. 

1513.-En los casos del artículo que precede, fa solidaridad 
no pneele dejar ele existir sino por conveuio expreso. 

1514.-Respecto ele la interrupcion ele la prescripciou, en 
casos de mancomunidad, se obserrnrá lo dispuesto en los artí
culos 1232 al 1239. 

1515.-EI deudor de varios aereeclores solidarios se libra 
pag;t~do á cnalquiert1 de éstos, á no ser que liaya sido requerido 
¡udw1almeute por alguno de ellos; en cuyo caso se hará el pago 
al demautlaute, prévia audenci11 ele los demás. 

1516.-El acreedor que recibe el pago, está obligado á 
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entregnr á sus co-acreetlores la parte que le corresponde, ya 
en ,·irtnd de•! convenio, ya por disposicion _de 1~ ley. 

1517.-Se entiende satisfecb,, la ohl1gac10n al acreedor, 
solidario, so sólo por pag:t real, sino btmbien por compensa
cion 110,·acion ó remision; pero de cnn)qui~r modo q1~e s~ h,tya 
verificado, tieue dicho acreedor la obhgac1on que le impone el 
artículo que precede. 

1518.-:No existe mancomunh1ad activa cuando un acreedor 
desirrna una ó más personas para sólo el efecto de que á sn nom
bre feei b tll el pago: dichos adj nntos t~nd1:áu sólo el carácter 
de m,rndatarios del acreedor, y sus obhgac10ues serán las que 
se expresan en el título del mauclato. . , . 

151U.-El acreedor de mm prestac10n a la qne están obh
gnclos solidariamente varios deudores, puede e~ijirla ~e todos 
á prorata, ó to1la de alguno de ellos,. á su ~lt'.c?10n; srn que el 
reqneritlo pueda implomr el be1Jefic10 de d1vunon. . 

1520.-L,i acciou lledncilla por el todo ó p,irte ele la deucfa, 
contra ul"ll!lO de los deudores solidarios, no quibt al acreedor 
el tlerech~ de proceder contra los otros en caso de insolvencia 
del n•q uericlo. . . . . 

152L-Aunqne el acreedor hay~ co_nsenhdo en h cl1v1s10u 
en favor ele 11110 1le los cleu<lores sol1danos, 6 haya reclamado á 
éste la parte qne le correspondía, podrá reclamar el resto á los 
dend.s obligados. 

1522.-Si b cosa qne fuere objeto ele la pr~sta~ion, se per
diere por cnlpa cln algnno de los deudores sol11lar10s, no que
darán los demá,;; libres de la obligacion; y el que hayi\ caus;ulo 
la pénlitla, será responsable por ella y por los daños y _perjni- , 
cios, laulo respecto del acreedor como ele los demás obl1gatlos. 

1523.-El deudor solidario qne paga.re por los ot~·os, ser~ 
indernniza1lo por caila uno de ellos eu la. parte respe.ct~,·a; y s1 
algnuo fuere i11soh·e1lle, el pago de su _cuota se d1vultrá e,_itre 
los que no lo sean, inclnso aqnel á quien el acreedor hubiere 
dispensado de lii mancomunidad. 

15'24.-La quita ó remision de la. deuda hecha po~· el ~c~ee
dor á uno de los deudores mancomunados, no ex.trngmra la 
obligacion respecto de todos, cuando el perdon ise halle limi
tado á una. parte de ht deuda ó á un deudor determinado. 

1,j25.-Los convenios que el acreeclor celebrare acerca, ele la 
deuda con uno de los dentlores mancomuna1los, no aprovech,\
ráu ni perjudicarán á los demás, salvo lo dispuesto en los artí-
culos 172~ y 1730. . 

1526.-Si el negocio, por el cual la cleuda se contra.JO man
comunadamente, no interesa más que á uuo de los deudores 
mancomunados, éste será respousable de tOlla. elht á los otros 
co-<leu1lore8, que, respecto á él, sólo serán considerados como 
sus fiadores. 

15:27.-El deudor soliJario demandado, puede oponer no 
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sólo las excepciones que le competan personalmente, sino tam
bien las qne sean comunes á los demás co-1leudores. 

1528.-Los herederos de uuo 1le los deudores solidarios 
responden, en proporciou á sns cuotas, hasta la canlitlad que 
con elb,; concmrn, si todos están insulveu tes. 

1529.-Si sólo algunos estuvieren solventes, entre ellos ~e 
diYidirá proporcionalmente el pago; y si sólo 11110 lo estuviere, 
responderá por ht tleuda hnsta Ja cautid,td conaurrente c:ou su 
cuota. 

1530.-En los dos cásos comprendidos en el artículo ante
rior, el que puga conserva sus derechos contra los demás para 
cua111lo mejoren de fortuna. 

1531.-Cada uno de los herederos del acreedor solidario 
pnetle exijir el total cnmplimieuto lle la ol,ligacion, quetlando 
á su Yez sujeto á las prevenciones de los artículos 1516 y 151'7, 

1532.-Cuando por no cumplirse la obligacion en los casos 
ele las fracciones 1~ y 3~ del artículo 1512, se estimare el inte
rés del acreedor en cantidad determinada, responderán man
comnnadameute ele ella todos los deudores. 

1G33.-En el caso de la fmcciou 2~ del artículo 1512, el 
heredern del deudor á quien se haya reclamado la totalitlatl de 
la obligaciou, podrá pedir nn plazo para. cit,lr y trner al mismo 
juicio á, sus col!erecleros, á fin de que éstos put-Jdan ser conde
nados á su cnmplimiento. 

153-!.-Si la ouligacion por su naturaleza 110 pnede cum
plirse más qne por el heredero demaU1la<lo, po<lrá éste ser 
condenado sólo ttl pago, salvo su derecho para repetir contra 

• los demás por la parte que les corresponda. 

TITULO TERCERO. 

DE LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ART. 1535.-Los contratos· legalmente celebrados serán 
p_untualmente cumplidos, y no podrán revocarse ni alterarse 
s1uo por mútuo consentimiento de los contratantes; salvas las 
excepciones consignadas en la ley. 

1536.-Los derechos y obligaciones que resultan de los 
C?ntratos, pueden ser trasmitidos entre vivos y por sucesion, 
s1 no son puramente personales por su natumlezu., por efecto 
dal mii;mo contrato ó por diHposicion de la ley. 

1537.-Si el ob_ligado en un contrato deja.re de cumplir su 


